
E LIC, L ECUADO: 

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

_— 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE... «INVECUADOS, A 
NÚMERO DE EXPEDIENTE... 
"NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANT! 

  

2, COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... UL. PALin. ONUIiCa.. Doo, yugi : 

    

NACIONALID, DF LA COMP, ÍA 'RANJERA.. 

DOMICILIO... y A de 

NOTA 1.- A cate formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que so acredite que la sociedad en cuestión se cnonentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE La COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

¡NOMBRES Y APELL COMPLETOS. <Sea.....ELot... Maria, Villas Santos... 

NÚMERO DE IPN ANTIEICACIÓN PERS JÓN PERSONAL... AAA AGS AD, NÚMERO DE 1] a 77 ch Ci : 
DOMICILIO... 

gras 2iquE qlo Obeso. 13 AVIMÍER. 1220 

    



  

REPÚBLICA DEL ECUADO: 

  

$ SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

== 

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

: E) So. i No. Nombres y Apellidos completos - EstadoCivil, | y ¿Nacionalidad ¿Pomietio 

1 LOU Le bd 
Ap Modcio Pd Zeta Rc 

   
    
  

  

T 

2 , 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

n 1 

. / 
  

                

   
    FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR Y FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O )IDERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulano hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticadá por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

05.26. 
MES DIA  



       

  

  

  

  

e eN 

APOSTILE. 37, 
[Convention ARQSTILLE...,. NS z: 

1 Land/Paysfand BELGIÉ - BELGIQUE — BELGIEN. 

2 Dereopenbare alte ls ondertekend door; Von Den Bossche, Hendl 
Le présentacte public a éxé slgné par. 
Diese Bliemtlcha Urkunde st unterschrieben von 

3 Handelend ln hoedanighetd van > , > 
Agissant en qual de Notaris/Notaire/Notar 
In selner/iher Elgenschaft als 

4 ts voorajen van de stempel van Notaris/Notaire/Notor 
Estevitu dusceau de Buggenhout 
Sie st versehen mit dem Stempel des (der). 

Voar echt verklaard / Attesté / Bestátiet 

s TeBrussel/A Bruxelles/ín Brilssel 6 18/06/2015 

7. Door FOD Bultenlandse Zaken, Buitenfandse Handel en Ontwikketingssamenwerking, 
Parle SPF Affalres érrangbres, Commerce extérieur et Coopération au Dévelopement 

del und Entwcilungstusamenenarbeit 

  

    

  

   

    

  

   

    

    

  

   

10 Ondertekerang/Stgnature/ Untecschvift 

Y 
Jan Van de Velde 

    

  

> e autrentlnentvan deiohoud let 
So Facte por lequel elle deé émise. El E 

pu Hentichen Urkunde, auf deste ich beaieht E 
Dice  cete Apostlle? — Diese Apostile Uberprifen ?. El 

alwebdiolomatie he Y 

 



. eo e sl 
: | Vigesimo Octava de Guayaqul 

(Sello redondo del  Serwicio, 

Público Federal de' Asunto 

Exteriores, Comercio Exterior y 

Cooperación al Desarrollo) 

  

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de fecha 5 octubre 1961) 

1. País/Paíis/País: BELGICA-BELGICA-BELGICA. 

2. Este documento público ha sido firmado por: Van Den Bossche, Henri 
Este acto público fue firmado por: 

Este documento público fue firmado por 

3. Actuando en la capacidad de: Notario/Notario/Notario 

Actuando en calidad de: 

En su calidad de: 

4. Se proporciona con el sello de Notario/Notario/Notario 

Es el sello de Buggenhout 

Que se proporciona con el sello del (los): 

Autenticado/Atestiguado/Confirmado ' 

En Bruselas/En Bruselas/En Bruselas 6. 18/06/2015 

7. Porel Servicio Público Federal de Asunto Exteriores, Comercio Exterior y Cooperación al 

  

  

  

  

  

  

a 

  

  

  

Desarrollo 

Por el Servicio Público Federal de Asunto Exteriores, Comercio Exterior y Cooperación al 

Desarrollo , 

Por el Servicio Público Federal de Asunto Exteriores, Comercio Exterior y Cooperación al 

Desarrollo 

8. Bajo Nro. / Bajo el N“/Con el Nro. 9805150618159332 

9.  Sello/Sello/Sello 10. Firma/Firma/Firma 

(Firma ilegible) [Firma ilegible) 
(Sello redondo del Servicio Público 

Federal de Asunto Exteriores, 

Comercio Exterior y Cooperación al 

Desarrollo) 

Jan Van de Velde '       
Precio/Precio/Precio 20€ La aplicación de la apostilla no garantiza la autenticidad del contenido. 

Esta apostilla no certifica el contenido del acto para el que se emitió. (Sello) 

(Sello) Esta apostilla no confirma el contenido del instrumento al que se refiere. 

¿Compruebe esta apostilla? / ¿Compruebe esta apostilla? / ¿Compruebe esta 

apostilla?: 4 

http://tegalweb.diplomatie.be 

  

  

  

Declaro bajo juramento que la anterior traducción del idioma holandés/francés/alemán al español es 

correcta y corresponde a la apostilla que antecede. , 

    
Lisseth Armijps Romero 

CC: 0930081435    



  

tada 
FLIA pas : 

Factura: 002-002-000014970 201 50901028D1 1858 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20150901028D11858 
1 

Ante mi, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA , comparece(n) 

LISSETH STEPHANY ARMIJOS ROMERO SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en GUAYAQUIL, portador(a) de 

CEDULA 0930081435, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la alribucion que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notartal - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

hno asume responsabilidad alguna. — Se archiva copla GUAYAQUIL, a 27 DE JULIO DEL 2015. 

    

      
    

   

  

J o 
O y AS 

 


